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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, E 

Ea ejercicio de sus atribuciones lezales, y, 

CORTO RANOO: 

QUE mediante ¿iscritura Pública celebrada ante el 
xotarío Seguado del CSaatón Julito, e1 13 de junío da 19753, 
se ha conatítuido la compañia de responsabilidad limitada 
denoninada "Hadi£rntacix, ALOISOA 35 2O0., CONPAÑIA LIMITADA": 

UE el señor Antoslo alonso “artín de Vídales, sa 

cosnpatrecido a ente Despacio para solicitar la aprobación 
áe la coustítución de la compañía úe responsabilidad lámi 
tada denorinada CRBANSELI-DOLA, ALONSO £ C0O., CIEPAZIA Li 
TADA", a cuyo efecto ha presentado Lrea copias certifica 
dus de la Bascritura Púslica, de 13 de junio de 197%; 

        

Qu el inister 

grsción, nedisate ¿rvoLuz ss ¿d 1? 
de abril y 14 de mayo,de 1375, cospoctivamante, sutoriza 

a los seborua auntonic Alouso Martín de Vidales, cspañoal,y 
sruer dangen-tiola de la Cadena, acio Jesú» Nejla Aranl- 
$37, iurt darío danssariola de la Codgena, iduardo Vilialo 
bos Dlaz y 1 ¿a compañía  daaseariDia Alonso 6 20. , de 
zacionaliuad purusaa y desicillados todos es la cludad de 
Liga, pera que inviertaos ¿a sua de US MILLOYS DE SUCRES 
(sf. 121000,00d, 00 en lea constítución de la coapañla de 
responsabilicad línitada denoninada CIARNSEN- HOLA, ALONSO 
5 20., CORTARIA LIEITABA", recoscciendo ess inversión eu- 
mo extraujera directa; 

  

092 para el otorgsenicato de la Lecritura Pública 
aules referida se ía cunpiido con todos les caquisitos ae 
scesasrios para su velíder, 
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ARTICULO PRIXERO.- APROSAS la constitución de la compa 
ñla de responsabilidad limitada denomi 

anús CHAKBEN-BEGLX, ALQEÍIO £ €C0,, COMFAÑIA LIMITADA", «on 

domicilio en la ciudad de geito, cos «un capital social de 
YE «IÍLLON DE SUCRES (S/. 1'050,000,00), dividido en s:41 
participaciones de UN FIL SUEKES (SÍ. 1'29900,00) de valor 

cadn una, y de confornidad con los rtéruines constantes de 
la Escritura Fública de 13 de janio de 1975, otorgada an- 
te el Rotario Segundo úci Cantón Quita. 

ARTICULO SECGUTDO,. - DIoPoBER que el 2eñor Hotarío Segan 
do del cantón Quito anota «al aargen 

de la matriz úe la Escritara Pública de constitución de la
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conpañla denomniuada “HANSEN-GOLM, ALONZO £ CO0., COMPAÑIA 2 
LIMITADA", otergadea en esa Sotariía el 13 de junio de 1975, 
que se la aprueba «n virtui de la presento Resolución, —Zi 
señor Gotario seotará razón ¿el conplimiento de «sta anota 
ción szarrinal. 

ARTICULO TLACERO. - SIIFONER que ua extracto de da lacrá 
tura Pública de 13 de junio de 1375, 

que será «lavorado en esta 3uperlarendencia, 28 publique, 
por una sola vez, en uno de los ¿larios de meyor cireuia- 
ción aun la ciudad de Quito. ln ejemplar Íntegro del perió 
áico en el que sá cuepla esta formalidad deberá ser entra- 
gado a este dCanpiecio para 2538 archivo. 

ARTICULO CUARÍG. - DISPONER que sei señor fegiatrador 
Hercaatil del Sautdn Quito iuseriba 

an el Registro a su cargo la ¿scritura Pública de ronatítu 
ción de la corpañla de responsabilidad linitada denominada 
"RANSEA-BOLA, ALDAZO Áá CO0., COMPARTA LISITADA”, eculebrada 
ea la Xutaría cegunía del Cantón "Multa, el 13 de junio ¿e 
1375, junto coo la ¡resuata Resolución, El señor Registra 
dor arcuívari el eseguado testimonio de dicha Escritura y 
deveiverá los restantes coa la razón de la ianeripción que 
38 ordena. 

CLAPLIDO, vuelva el expediente. 

COJURTIQUESE.- DADA y firuada «an la 
Superintendencia de Corpañlas, en Unite, 23 
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Hareo Anteuio Ccuasnán €., 

SUPERISTESDENTE DE CORPARIAS. 

PROYEYO y fíruó la Resolación ante- 
xvior, el seúor doctor don dareo ántonieo Curmán C., Super- 
intendente ¿dex Lonpañías, en Quíte, a 
CERTIFPICO.- 
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